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Señora
GUSTAVO A LOAIZA
Representante Legal o quien haga sus veces
LA PROA CENTRO LOGISTICO INDUSTRIAL
Calle15"35-75, 4 piso
sproab@hotmail. com
Cali, Valle del Cauca

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO DE DESISTII\iIIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACION DE LA

INFORMACION FALTANTE

Por med¡o de la presente me perm¡to comunicarle que med¡ante AUTO de fecha 22 de abr¡l de 2020 se
establece el des¡stimiento tácito del trámite ambiental presentado por Proa Centro Logfstico lndustrial,
ubicado en los Alpes, vereda Gamboa, jurisd¡cción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del
Cauca.

Se informa al solicitante que la solic¡tud del derecho ambaenta¡ sobre el cual recae el desistimiento tácito,
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.

Confa el presente Auto procede el recurso de repos¡ción, el cual podrá ¡nterponerse por escrito en la
dil¡gencia de not¡ficación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación
por avaso, de conform¡dad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011

Atentamente

GU
Adminis ivo 9 AR Pacifico Oeste

Auto ( 2 folios)

Proyectó y elaboró: l\¡aryoly Añdrea Mosquera - Contratista DAR Pac¡flco oeste
ArchÍvese enr Expediente No. 0751 -036-004-002-201 4
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AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCFO ANTE LA NO

pRESENTActót¡ oe u l¡lronmeclóN FALTANTE
Cooorqth A',tómna

R.€iodd W.ddCa&o

Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, se
encuentra la solicitud radicada con el No. 19239 del 27 de febrero del 2O14, presentada
por el señor Gustavo A. Loaiza P., identificado con cédula No. 94.397.915 de Santiago de
Cali, quien actúa en cal¡dad de representante legal de la sociedad PROA
BUENAVENTURA, correspondiente al otorgamiento de permiso para aprovechamiento
forestal en el pred¡o ident¡ficado con matrícula inmobiliaria No.372-896, ubicado en la
vereda Gamboa, corregimiento Aguacate, Distrito de Buenaventura, ddepartamento del
Valle del Cauca.

Que dentro del plazo otorgado el peticionario no presentó la información requerida.

Que el artículo 17 de la Ley '1755 del 30 de junio de 2015,. indica:

"A¡ficulo 17. Pet¡ciones incompletas y desistimiento tác¡to. En viñud del pincipio de eÍ¡cacia, cuando
la autoddad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba real¡zar
una gest¡ón de trám¡te a su caryo, necesaria para adoptat una decisión de fondo, y que la actuac¡ón
pueda continuar s¡n oponerse a la ley, rcqueriá al pet¡c¡onado dentro de los d¡ez (10) d¡as s¡gu¡entes
a la fecha de nd¡cación para que la complele en el tétm¡no máximo de un (1) mes.

A pa ir del día siguiente en que el inteÍesado apofte los documentos o informes rsqueddos, se
. rcaclivañ el tétmino pan resolwr la petición.

Se entenderá oue el Éticionario ha des¡stido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaoa el
reouedmiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prónoga hasla por un témino
igual.

Venc¡dos los téminos establecidos en esre añiculo, §n que el peticionario haya cumplido el
rcqueimiento, la autoridad decrctará el des¡st¡miento y el archivo del expediente, med¡ante acto
administrativo motivado, que se notif¡cará personalmente, contra el cual únicamente procede rccurso
de reposición, sin perjú¡c¡o de que la rcsrP-ct¡va solic¡tud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los requis¡tos legales."

Que en mérito de lo expuesto se,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Declarar el Desistimiento Tácito de la solicitud de otorgamiento de
permiso de aprovechamiento forestal, en el predio identificado con matrícula inmobiliaria
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No se deben realizar modificaciones en elfomato
Grupo Gestión Ambientaly Calidad

El Director Tenitorial de la D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacifico Oeste - C.V.C, en
ejercic¡o de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de
1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Ley I 755 de 201 5, Decreto 1076 de 201 5, Acuerdo
C.D. No. 072 del27 de octubre de 2016, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que una vez revisada la documentación presentada se halló que no cumple reúne los
requisitos para iniciar y adoptar una decisión de fondo frente al derecho ambiental
solicitado. Mediante oficio No. 0751-019239-3 del 2014, se solicitó al peticionario que
procediera, dentro del término de ley, a presentar la información o documentación faltante.



AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMTENTO TÁCITO ANTE LA NO
pRESENTActól oe m l¡¡ronmnclóN FALTANTE

No. 372-896, ubicado en la vereda Gamboa, conegimiento Aguacate, D¡str¡to de
Buenaventura, departamento del Valle del Cauca, presentada por el señor Gustavo A.
Loaiza P. ident¡ficado con cédula No. 94.397.915 de Santiago de Cali, quien actúa en
calidad de representante legal de sociedad PROA BUENAVENTURA con fundamento en
la parte motiva del presente Auto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. '19239 del 27 de febrero
del20'14.

ARTICULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental, sobre
el cual recae el des¡st¡miento tácito, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los
requisitos legales.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto procede el recurso de reposición. El cual
podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de conformidad con lo
previsto en la Ley 1437 de 2011.

Dado en el Distrito de Buenaventura, a los veintidós (22) días del mes de abril del 2020

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

uJa (\ \9-I4
LEONAR ÑAS

Director Territorial Dar Oeste

Ptoyodó. r4arroty A¡dca Mo.'4ue?a §-ler¡a-Corlal¡sl¿
Reúú: Rd¡igo Uesa MaDa- P'otetio.'at EsÉc¡atiza<h D RPO
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